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Adjunto tengo a bien remitir edicto relativo a Ordenanzas Fiscales de Bienes Inmue​bles, para si a bien lo tiene se haga su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.

Sin otro particular, reciba un saludo.

Frailes, 28 de octubre de 2003.
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Excma. Diputación Provincial B.O.P. Jaén
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EDICTO

D. ANTONIO M. CANO GARCIA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTA​MIENTO DE FRAILES (JAEN).

HACE SABER:

Que por esta Corporación Municipal, se sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 27-10-03, ha sido adoptado acuerdo relativo a la Aprobación del Modelo de Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El expediente, de acuerdo con cuanto dispone al respecto el artículo 17 de la Ley 39/1988, del 28 de diciembre, se somete a información pública por espacio de treinta días, a los efectos de que pueda ser examinado en la secretaría General del Ayuntamiento.

Durante el citado plazo los interesados podrán presentar cuantas reclamaciones esti​men pertinentes.

Pasado dicho plazo, y para caso de no presentarse reclamación alguna contra el expe​diente, el mismo se considerará aprobado con carácter definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo, según establece el apartado 3) del citado artículo 17 del mismo texto legal.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos recogidos en el

mismo.

Frailes a 28 de octubre de 2003.

El Alcalde-Presidente
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